
 
CONSTANCIA: la presente solicitud extra proceso - INTERROGATORIO DE 
PARTE- peticionada por el apoderado la señora EUCARIS GALLEGO DE 
VASQUEZ, correspondió a este Despacho por reparto realizado el 22 de agosto 
del año en curso; radicado bajo el número 2023-00322-00. 
 
A despacho de la señora Juez, hoy 27 de septiembre de 2023, para lo pertinente 
 
 
GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 
 
 

Sustanciación No.1273 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría, Caldas, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)     
 

Radicado: 2023-00322-00 
 
 

Por encontrarse procedente al tenor de los artículos 184 y 199 del Código 
General del Proceso, se decreta la práctica de la prueba anticipada de 
INTERROGATORIO DE PARTE solicitado por EUCARIS GALLEGO DE 
VASQUEZ, quien actúa por intermedio de apoderado judicial.   
 
Se ordena, por tanto, la citación de la señora YICETH CRISTINA POSADA 
LOPEZ, residente en la carrera 19A No. 4-36 barrio ciudad jardín Villamaría 
Caldas, para que comparezca a este Despacho a absolver el cuestionario que le 
formulará la apoderada del peticionario; lo que hará en audiencia para cuya 
realización se fija el trece (13) de octubre del año en curso a partir de las 
nueve y media de la mañana (9:30 a.m.) 
  
Notifíquese este auto a la absolvente de conformidad con el artículo 200 del 
CGP, y prevéngasele de las consecuencias que le acarrea su inasistencia 
injustificada a dicha audiencia, de acuerdo con el artículo 205 ídem. 
 
Se reconoce personería amplia y suficiente a la doctora MARÍA CAROLINA 
LONDOÑO CARDONA, abogada en ejercicio, identificado con cédula 
30.230.308 y T.P. 163.183 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderada judicial de la señora EUCARIS GALLEGO DE VASQUEZ, en 
los términos y para los fines del poder que le ha sido conferido. 
 
Cumplida la actuación, expídase copia auténtica a la parte interesada. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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